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COMPLEMENTO DEL BOLETÍN TÉCNICO N° 76 
“INVERSIONES EN CIERTOS TÍTULOS DE DEUDA Y DE CAPITAL” 
 

 

 

En relación al proceso de convergencia de algunas entidades y con el fin de 

mantener la uniformidad con las entidades reguladoras, respecto de la fecha de 

aplicación de la norma aprobada a través del Boletín Técnico N° 76, el 

Honorable Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G. en su 

sesión ordinaria del día 22 de enero de 2010, ha decidido postergar la 

obligatoriedad de aplicación de las normas técnicas contenidas en dicho Boletín 

Técnico hasta el 1° de enero del 2012. Sin perjuicio, de aceptar su aplicación 

anticipada.  
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